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SUMARIO: Convenio entre el Estado nacional y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de creación,
organización y funcionamiento del ente público
denominado Espacio para la Memoria y para la
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos,
celebrado el 20 de noviembre de 2007. Ratifica-
ción. (1-P.E.-2008.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan-
tías y de Presupuesto y Hacienda han considerado
el proyecto del Poder Ejecutivo, mensaje 352 y pro-
yecto de ley del 3 de marzo de 2008, por los cuales
se ratifica el convenio celebrado el 20 de noviem-
bre de 2007 entre el Estado nacional y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires de creación, organización
y funcionamiento del ente público denominado Es-
pacio para la Memoria y la Promoción y Defensa de
los Derechos Humanos; y, por las razones expues-
tas en el infoeme que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 21 de mayo de 2008.

Remo G. Carlotto. – Walter A. Agosto. –
Hugo R. Perié. – Miguel A. Giubergia.
– Juan C. D. Gullo. – César A. Albrisi.
– Laura G. Montero. – Fabián F.
Peralta. – María J. Acosta. – Sergio A.
Basteiro. – Lia F. Bianco. – José R.
Brillo. – Graciela Camaño. – Susana
M. Canela. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Jorge
A. Cejas. – Rosa L. Chiquichano. – Luis
F. J. Cigogna. – Stella M. Córdoba. –
María C. Cremer de Busti. – Viviana M.
Damilano Grivarello. – María G. De la
Rosa. – Silvana M. Giudici. – Norberto

P. Erro. – Patricia S. Fadel. –  Luis A.
Galvalisi. – Irma A. García. – Juan C.
Gioja. – Silvia B. Lemos. – Ana Z. Luna
de Marcos. – Oscar E. Massei. –
Gustavo A. Marconato. – Norma E.
Morandini. – Juan M. País. – Guillermo
A. Pereyra. – Jorge R. Pérez. – María
F. Reyes. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Gladys B. Soto. –
Mariano F. West.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Ratifícase el Convenio celebrado el

20 de noviembre de 2007 entre el Estado nacional y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de creación,
organización y funcionamiento del ente público de-
nominada “Espacio para la Memoria y para la Pro-
moción y Defensa de los Derechos Humanos”, el
cual se incorpora como anexo.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JULIO C. COBOS.
Alberto A. Fernández. – Aníbal D.

Fernández.

CREACION DEL ENTE PUBLICO ESPACIO
PARA LA MEMORIA, LA PROMOCION

Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS
Entre el Estado nacional representado por el se-

ñor presidente de la Nación, doctor Néstor Carlos
Kirchner, con domicilio legal en Balcarce N° 50 de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una par-
te, en adelante “el PEN” y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, representada en este acto por su jefe
de Gobierno, don Jorge Telerman, con domicilio le-
gal en Bolívar N° 1 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires; en adelante “el GCBA”, convienen en
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celebrar el siguiente convenio de creación, organi-
zación y funcionamiento del ente público denomi-
nado “Espacio para la Memoria y para la Promoción
y Defensa de los Derechos Humanos”, conforme a
lo siguiente:

CONSIDERANDO:

Que el 24 de marzo de 2004 se celebró el acuerdo
entre el PEN y el GCBA en relación con el predio
que ocupara la Escuela de Mecánica de la Armada
(ESMA) y otras dependencias contiguas de la Ar-
mada Argentina, dónde funcionó el mas emblemáti-
co de los centros clandestinos de detención y ex-
terminio durante la última dictadura militar, y allí
sufrió la desaparición forzada un número estimado
de cinco mil hombres y mujeres de toda edad, cons-
tituyendo un trágico símbolo del terrorismo de Es-
tado;

Que producto de las luchas del movimiento de
derechos humanos se generó en la comunidad la
certeza de que los centros clandestinos de deten-
ción (CCD) son prueba del terrorismo de Estado en
!a Argentina y, por ende, sitios de memoria colecti-
va;

Que a partir de esta certeza comenzaron las ac-
ciones de preservación de los CCD, dando así paso
a la identificación y visibilización de numerosos
CCD en todo el país;

Que estas acciones formaron parte de la resisten-
cia a la dictadura y la pluralidad de expresiones so-
ciales y políticas que acompañaron la acción de las
organizaciones defensoras de los derechos huma-
nos, como asimismo del invalorable aporte de los
ex detenidos desaparecidos que con sus testimo-
nios y aportes contribuyeron al citado proceso;

Que en el acuerdo del 24 de marzo de 2004 se con-
vino que en el predio sito en avenida del Liberta-
dor 8151/8209/8305/8401/8461 se establecería el “Es-
pacio para la Memoria y para la Promoción y
Defensa de los Derechos Humanos;

Que dicho espacio tendrá como fin preservar la
memoria colectiva de esta cruel etapa de la historia
argentina para enseñanza de las actuales y futuras
generaciones, de las consecuencias irreparables que
trajo aparejada la sustitución del Estado de dere-
cho por la aplicación de la violencia institucional
mas absoluta;

Que el citado espacio al mismo tiempo servirá de
reparación simbólica frente a la “detención-desapa-
rición” y contribuirá a la garantía de no repetición
de los crímenes aberrantes y la impunidad de la que
gozaron los responsables;

Que la propiedad de dicho predio corresponde a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme la
revocación de la cesión efectuada al entonces Mi-
nisterio de Marina de acuerdo a lo establecido por
la ley 392 de la Ciudad de Buenos Aires;

Que el Espacio para la Memoria y para la Promo-
ción y Defensa de los Derechos Humanos, tiene
como actividad principal la exaltación de los valo-
res de la verdad, la memoria y la Justicia y la pro-
moción de los derechos humanos, en cuanto dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales, fortaleciendo el sistema democrático re-
publicano;

Que asimismo, y para dar cumplimiento a lo se-
ñalado por el acta-acuerdo del 24 de marzo de 2004,
se creó una Comisión Bipartita Nación-ciudad, cuya
finalidad fue la de supervisar las tareas de desocu-
pación y traspaso del predio y acordar los meca-
nismos para avanzar en el diseño y determinación
del destino de sus edificios en su conjunto;

Que en sus tareas la Comisión Bipartita fue asis-
tida por una Comisión ad hoc integrada por Orga-
nismos de Derechos Humanos, y ex detenidos-des-
aparecidos de la ESMA para asegurar su
participación y garantizar su voz en los temas de
competencia de aquélla;

Que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires reco-
noció legítimamente el trabajo de las organizacio-
nes de derechos humanos en su ámbito creando,
entre otras iniciativas, el Instituto Espacio para la
Memoria con el esfuerzo compartido entre estos or-
ganismos, los poderes Legislativo y Ejecutivo y la
sociedad civil;

Que dicho instituto fue creado por la ley 961 de
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires como un ente autárquico en lo económico y
financiero y autónomo en los temas de su incum-
bencia que tiene por finalidad “...el resguardo y
transmisión de la memoria e historia de los hechos
ocurridos durante el terrorismo de Estado de los
años 70 e inicios de los 80 hasta la recuperación
del Estado de Derecho...”;

Que el citado Instituto Espacio para la Memoria
tiene dentro de las misiones que le asigna la ley 961,
la recuperación de los predios o lugares de la Ciu-
dad de Buenos Aires dónde hubieran funcionado
Centros Clandestinos de Detención fijándole su
sede definitiva en el predio que ocupó la ESMA en
avenida Del Libertador 8151/8209/8305/8401/8461;

Que, en razón de ello, el Instituto Espacio para la
Memoria de la Ciudad de Buenos Aires ha solicita-
do se le otorgue en forma definitiva la tenencia, uso
y guarda de los siguientes edificios: a) El ex Casi-
no de Oficiales lugar de reclusión de los detenidos
desaparecidos; b) El pabellón central (4 columnas);
c) La enfermería; d) La imprenta; e) El taller mecá-
nico, y f) el Pabellón Coy;

Que por su parte, el PEN ha manifestado su vo-
luntad de trasladar al predio donde funcionará el
“Espacio para la Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos” el Archivo Na-
cional de la Memoria, organismo desconcentrado en
la órbita de la Secretaría De Derechos Humanos Del
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Nación, creado por decreto 1.259/03, utilizando a tal
fin los dos edificios complementarios referenciados
ambos como “Escuela de Guerra Naval” y el anexo
contiguo, conocido como “La panadería vieja”, lo
que fuera objeto de reconocimiento por la Comisión
Bipartita por acta del 19 de junio de 2007;

Que la Asociación Madres de Plaza de Mayo, ha
solicitado la tenencia del edificio donde funcionara
el Liceo Naval para destinarlo a actividades en ma-
teria de educación y cultura en derechos humanos;

Que la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, ha
solicitado la tenencia del edificio donde funcionara
la Escuela Superior Nacional de Náutica para desti-
narlo al funcionamiento de la Casa de la Identidad;

Que familiares de desaparecidos y detenidos por
razones políticas y Madres de Plaza de Mayo Línea
Fundadora en forma conjunta han solicitado la te-
nencia del Pabellón Alfa para destinarlo a tareas es-
pecíficas de su actividad en la protección de los de-
rechos humanos;

Que a Hijos por la Identidad y la Justicia contra
el Olvido y el Silencio se le otorga la tenencia del
Pabellón Delta para destinarlo a tareas específicas
de su actividad en la protección de los derechos
humanos;

Que asimismo el PEN, ha peticionado que en el
Espacio para la Memoria y para la Promoción y De-
fensa de los Derechos Humanos” funcione el Insti-
tuto Internacional de Educación en Derechos Hu-
manos” en la órbita de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), aprobado por dicho organismo
según propuesta presentada por el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología y la Secretaría de
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, a cuyo fin solicita el otorgamien-
to de la tenencia del edificio donde funcionó el Ca-
sino y la Cantina;

Que igualmente el PEN ha manifestado su inte-
rés en que el futuro “Instituto de Políticas Públicas
del Mercosur”, en etapa de creación por parte de la
Reunión de Altas Autoridades en Derechos Huma-
nos y Cancillerías del Mercosur y que tendrá su
sede en la Ciudad de Buenos Aires funcione en el
predio de la ex ESMA, solicitando se tenga presen-
te ésta petición de tenencia de un edificio para su
oportunidad;

Que corresponde asimismo destinar un asiento
para las autoridades del Ente Público, que por este
Convenio se crea, solicitándose a tal fin el otorga-
miento de la tenencia del edificio donde funcionara
el alojamiento de suboficiales;

Que habiendo verificada la Comisión Bipartita la
desocupación por parte de la Armada Argentina de
la totalidad del predio de referencia, recibiendo la
entrega del mismo por parte de la ministra de De-
fensa y del jefe del Estado Mayor de la Armada, en

presencia del señor jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, todos los cuales han
suscrito el acta respectiva;

Que teniendo en consideración el estado actual
de desocupación, las dimensiones del predio y la
importancia de dar proyección nacional a este sitio
de memoria de la sociedad toda, resulta oportuno
acordar la creación de un ente interjurisdiccional para
la coordinación de todas aquellas políticas necesa-
rias para el funcionamiento y mantenimiento de di-
cho Espacio;

Que la creación de este ente, conformado por el
PEN, el GCBA y las organizaciones que han lucha-
do por la recuperación de los espacios de memoria
colectiva, especialmente el de la ESMA, responde
a la necesidad de unirse para la gestión de un inte-
rés común en cuanto ostenta el carácter de interés
general de toda la sociedad argentina;

A tales fines, el presidente de la Nación y el jefe
de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,

ACUERDAN:

PRIMERO: Créase el ente público Espacio para la
Memoria y para la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos como ente de derecho público
interjurisdiccional, con autarquía administrativa y
económico-financiera, autonomía en los temas de su
incumbencia y capacidad para dictar su propia re-
glamentación.

SEGUNDO: El ente público Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos tendrá su sede en el predio sito en la ave-
nida Del Libertador 8151/8209/8305/8401/8461 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nomenclatura
catastral: circunscripción 16, sección 29, manzana
110 A, cuya propiedad corresponde a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires tal como fuera reconocido
por el Acta Acuerdo del 24 de marzo de 2004 sus-
crita entre el PEN y el GCBA.

TERCERO: El ente público tendrá por objeto la pro-
moción y defensa de los derechos humanos y la
preservación de la memoria sobre el terrorismo de
estado como políticas públicas tendientes a evitar
la repetición de crímenes de lesa humanidad y la im-
punidad en la Argentina.

Será misión de dicho ente la definición y ejecu-
ción de las políticas de memoria en la ESMA como
asimismo la refuncionalización de la totalidad del ci-
tado predio, en los marcos de los acuerdos institu-
cionales reflejados en la presente acta.

CUARTO: El ente será presidido, por un órgano eje-
cutivo conformado por un representante del PEN,
un representante del GCBA y un miembro del direc-
torio con las modalidades prescritas en el artículo
séptimo del presente convenio. El GCBA delega su
representación en el Instituto Espacio para la Me-
moria y el PEN la delega en el Archivo Nacional de
la Memoria.
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La Dirección será en toda oportunidad conjunta
y no se podrán tomar decisiones en forma indistin-
ta por parte de cada uno de sus integrantes. Los
representantes estatales ejercerán sus funciones en
el ente en forma honoraria. Contarán con agentes
rentados para la ejecución de sus funciones.

QUINTO: El órgano ejecutivo del ENTE previsto en
el punto precedente tendrá la siguiente competen-
cia:

a) Decidir el destino y asignar los edificios y
espacios comunes dentro del predio eva-
luando las distintas propuestas que se
presentaren directamente al ente con poste-
rioridad al presente acuerdo y las que pu-
dieren surgir de su propio seno cuidando
especialmente que dichas actividades no
desnaturalicen el objeto de creación del Ente
y que no tengan fines de lucro;

b) Controlar y supervisar las políticas y activi-
dades a realizarse en el espacio a cuyo fin
creara su propia estructura y reglamenta-
ción;

c) Organizar, poner en marcha y administrar los
emprendimientos culturales, históricos, edu-
cativos y artísticos que oportunamente se
determinen según los nuevos usos especí-
ficos admitidos o a admitirse para dicho pre-
dio en consonancia con la finalidad perse-
guida con su creación;

d) Resguardar los edificios, objetos, sitios que
constituyan materia de prueba en las juicios
en los que se ventila la responsabilidad de
los autores de los crímenes cometidos du-
rante la última dictadura militar;

e) Recabar opinión de instituciones sociales,
académicas, universidades, institutos de in-
vestigación y entidades nacionales e inter-
nacionales con competencia específica en
temas de memoria;

f) Presentar al directorio para su aprobación la
memoria y balance anual.

SEXTO: El órgano ejecutivo será asistido por un
directorio integrado por quince (15) miembros, de
los cuales catorce (14) serán representantes de los
siguientes organismos de Derechos Humanos:
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos
–APDH–, Asociación Madres de Plaza de Mayo,
Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abue-
las de Plaza de Mayo, Liga Argentina por los Dere-
chos del Hombre (LADH), Servicio Paz y Justicia
–SERPAJ–, Centro de Estudios Legales y Sociales
–CELS–, Asociación de Ex Detenidos-Desapareci-
dos, Familiares de Desaparecidos y Detenidos por
Razones Políticas, Hijos por la Identidad y la Justi-
cia contra el Olvido y el Silencio –HIJOS–, Funda-
ción Memoria Histórica y Social, el Movimiento Ecu-
ménico de Derechos Humanos (MEDH), Buena

Memoria, Herman@S y un (1) representante elegi-
do por el Consejo Asesor creada por el artículo no-
veno del presente convenio que no integre los or-
ganismos antedichos. Los representantes duraran
dos anos en sus cargos, si no les fuera revocado el
mandato por sus mandantes y podrán ser reelectos
para períodos consecutivos.

SÉPTIMO: Corresponde al directorio:

a) Designar al representante que integrará el
órgano ejecutivo, cuyo mandato será rotati-
vo cada dos años.

b) Proponer planes y programas de actividades
del ente público.

c) Proponer la creación de centros de estudios
y capacitación y el otorgamiento de becas
y promover la realización de estudios e in-
vestigaciones relacionadas con los fines del
organismo.

d) Aportar propuestas relativas al presupues-
to anual de gastos, cálculo de recursos y
cuentas de inversión y elevarlas a las auto-
ridades competentes para su consideración.

e) Aprobar su reglamento interno y proponer
normas relativas a la gestión administrativa
y específica de ente público.

f) Aprobar la memoria y balance general ele-
vada por el órgano ejecutivo al finalizar cada
ejercicio.

g) Emitir opinión fundada, de acuerdo con la
normativa vigente en la materia, sobre las
propuestas de contratación de servicios ele-
vada por el órgano ejecutivo para la realiza-
ción de tareas especiales que no puedan ser
realizadas por el personal del organismo.

h) Definir orientaciones que deberá seguir el
órgano ejecutivo en la decisión del destino
y asignación de los edificios y espacios co-
munes del predio.

i ) Definir las orientaciones que deberá seguir
el órgano ejecutivo en la organización, eje-
cución y administración de las políticas y ac-
tividades realizadas dentro del predio y en
los ernprendimientos culturales, históricos,
educativos y artísticos que se determinen.
A estos fines dictará su propia estructura y
reglamentación. En la misma deberá prever
los recursos para su funcionamiento.

OCTAVO: Atento que la propiedad del inmueble co-
rresponde a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
las asignaciones de los inmuebles que se efectúen
a instituciones estatales o no gubernamentales lo
serán en carácter de tenencia, revocable sólo por
no cumplimiento de los fines para los cuales fueron
asignados. El espacio no podrá ser cedido para la
realización de actividades reñidas con el objeto de
su creación definida en el artículo tercero.
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NOVENO: Dentro del ente funcionará asimismo un
Consejo Asesor integrado por los ex detenidos-des-
aparecidos de la ESMA que voluntariamente se in-
tegren al mismo. Los integrantes del Consejo Ase-
sor designarán un miembro para que integre el
directorio, que no podrá pertenecer a los organis-
mos representados, siendo dicha representación ro-
tativa cada dos años. Será función del Consejo Ase-
sor elaborar propuestas al órgano ejecutivo del ente
relativas al funcionamiento del espacio. La decisión
final corresponderá siempre a la dirección del ente.

DÉCIMO: El ente deberá elevar al PEN y al GCBA
un presupuesto plurianual donde se informe las in-
versiones que deberán realizarse en los sucesivos
años.

DÉCIMO PRIMERO: El PEN y el GCBA deberán in-
corporar en sus presupuestos generales de gastos
las partidas específicas necesarias para constituir
el patrimonio y garantizar el funcionamiento y las
actividades del ente público Espacio para la Memo-
ria y para la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos.

DÉCIMO SEGUNDO: El presente acuerdo, luego de
ser registrado, será publicado en los respectivos
boletines oficiales y enviado a los órganos legisla-
tivos de sus respectivas jurisdicciones para su rati-
ficación.

DÉCIMO TERCERO: El PEN y el GCBA, mediante con-
venios administrativos complementarios, reglarán
todo aquello no contemplado en el presente.

DÉCIMO CUARTO: En cumplimiento de las actas pre-
existentes de la Comisión Bipartita, las partes otor-
gan:

a) Al Instituto Espacio de la Memoria de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires la tenencia
de los siguientes edificios: 1) el ex Casino
de Oficiales, que por su carácter histórico
será conservado en el estado que se encuen-
tra, sin modificaciones o realización de acti-
vidades que desnaturalicen su sentida como
memorial; 2) el pabellón central (4 columnas);
3) la enfermería, 4) la imprenta; 5) el taller
mecánico, y 6) el Pabellón Coy.

b) Al PEN, la tenencia de los dos edificios com-
plementarios que formaron parte de la ex Es-
cuela de Guerra Naval y el anexo contiguo
en dicho sector del predio, conocido como
“La panadería vieja”, para el funcionamien-
to del Archivo Nacional de la Memoria y sus
dependencias.

c) Al Instituto Internacional de Educación en
Derechos Humanos de la UNESCO, aproba-
do por dicho órgano de las Naciones Uni-
das a propuesta conjunta del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología y de la Se-

cretaría de Derechos Humanos del Ministe-
rio de Justicia y Derechos Humanos, la te-
nencia del edificio en donde funcionaran el
casino y la cantina.

d) A la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo,
la tenencia del edificio donde funcionara la
Escuela Superior Nacional Náutica, para el
funcionamiento de la Casa de la Identidad.

e) A la Asociación Madres de Plaza de Mayo,
la tenencia del edificio donde funcionara el
Liceo Naval, para la realización de activida-
des en el marco de la educación y cultura
en derechos humanos.

f) A Familiares de Desaparecidos y Detenidos
por Razones Políticas y Madres de Plaza de
Mayo Línea Fundadora, la tenencia del Pa-
bellón Alfa, para tareas específicas de su ac-
tividad en la protección de los derechos hu-
manos.

g) A Hijos por la Identidad y la Justicia contra
el Olvido y el Silencio, la tenencia del Pabe-
llón Delta, para tareas específicas de su ac-
tividad en la protección de los derechos hu-
manos.

h) Al ente público, la tenencia del edificio don-
de funcionara el alojamiento de suboficiales,
para sede de sus órganos de dirección y ad-
ministración.
Asimismo, el ente tendrá presente para su
oportunidad la solicitud que el PEN formu-
lara para la instalación en un edificio del pre-
dio del lnstituto de Políticas Públicas en De-
rechos Humanos del Mercosur, actualmente
en proceso de institucionalización.
Se adjunta a la presente el plano del predio
con el señalamiento de los edificios cuya te-
nencia se otorga por el presente artículo.

DÉCIMO QUINTO: En relación al edificio conocido
como Casino de Oficiales, donde tuviera su asiento
el G.T. 3.222 y que constituyera el asiento principal
del centro clandestino de detención y exterminio de
la ESMA, que en artículo décimo cuarto del presente
convenio se dispone que se otorga en tenencia al
Instituto Espacio de la Memoria de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, el PEN y el GCBA se cons-
tituyen en garantes de su intangibilidad y de su con-
servación en el estado en que se encuentra, sin
modificaciones o realización de actividades que
desnaturalicen su sentido como memorial.

DÉCIMO SEXTO: En caso de que surgieren contro-
versias en la implementación o interpretación del
presente, las partes tratarán de solucionarlas de mu-
tuo acuerdo. Si pese a ello aún persistieren, se so-
meterán a la jurisdicción originaria de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación. Para todos los
efectos que se deriven del presente convenio las
partes fijan sus domicilios legales en los indicados
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en el encabezamiento, dejándose establecido que las
notificaciones judiciales que deban ser cursadas al
GCBA, deberán realizarse en el domicilio legal sito
en Uruguay 458 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, conforme lo establecido por el artículo 20 de
la ley 1.218 (BOCBA 1.859 de fecha 5/1/2004) y re-
solución 77-P.G.-06 (BOCBA 2.481 de fecha 17/7/
2006).

De conformidad, se firman dos ejemplares de un
mismo tenor y a igual efecto, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el día 20 de noviembre de 2007.

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Jorge Telerman.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan-
tías y de Presupuesto y Hacienda, al considerar el
mensaje 352 y proyecto de ley del 3 de marzo de
2008 por los cuales se ratifica el convenio celebra-
do el 20 de noviembre de 2007 entre el Estado na-
cional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de
creación, organización y funcionamiento del ente
público denominado Espacio para la Memoria y la
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos,
luego de su estudio, resuelve dictaminarlo favora-
blemente y aconseja su sanción.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 3 de marzo de 2008.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley para la ratificación del Conve-
nio celebrado el 20 de noviembre de 2007 entre el
Estado nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires de creación, organización y funcionamiento
del ente público denominado “Espacio para la Me-
moria y para la Promoción y Defensa de los Dere-
chos Humanos”.

El Espacio para la Memoria y para la Promoción
y Defensa de los Derechos Humanos creado por el
Convenio cuya ratificación se solicita tiene como
actividad principal la exaltación de los valores de la
verdad, la memoria y la justicia y la promoción de
los derechos humanos, en cuanto derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales, forta-
leciendo el sistema democrático republicano.

Teniendo en consideración el estado actual de
desocupación, las dimensiones del predio y la im-
portancia de dar proyección nacional a este sitio de
memoria de la sociedad toda, la creación del ente

interjurisdiccional resulta necesaria para la coordi-
nación de todas aquellas políticas necesarias para
el funcionamiento y mantenimiento de dicho espa-
cio, y responde a la necesidad de unirse para la ges-
tión de un interés común al Estado nacional y al
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en cuanto ostenta el carácter de interés general de
toda la sociedad argentina.

El 24 de marzo de 2004 se acordó que en el pre-
dio sito en avenida del Libertador 8151/8209/8305/
8401/8461, donde funcionara la Escuela de Mecáni-
ca de la Armada (ESMA) se establecería el “Espa-
cio para la Memoria y para la Promoción y Defensa
de los Derechos Humanos”, con el fin de preservar
el recuerdo permanente de esta cruel etapa de la his-
toria argentina como ejercicio colectivo de la me-
moria para enseñanza de las actuales y futuras ge-
neraciones de las consecuencias irreparables que
trajo aparejada la sustitución del Estado de Dere-
cho por la aplicación de la violencia institucional
más absoluta, y para que al mismo tiempo sirva de
reparación simbólica frente a la horrenda figura de
la “detención-desaparición” y la ausencia de cono-
cimiento del destino de los cuerpos de la mayoría
de las víctimas.

La propiedad de dicho predio corresponde a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme la re-
vocación de la cesión efectuada al entonces Minis-
terio de Marina de acuerdo con lo establecido por
la ley 392 de la Ciudad de Buenos Aires.

Para dar cumplimiento a lo señalado por la referi-
da acta-acuerdo del 24 de marzo de 2004, se creó
una comisión bipartita Nación-Ciudad, cuya finali-
dad fue la de supervisar las tareas de desocupación
y traspaso del predio y acordar los mecanismos para
avanzar en el diseño y determinación del destino
de sus edificios en su conjunto, que fue asistida en
sus tareas por una comisión ad hoc integrada por
organismos de derechos humanos y ex detenidos-
desaparecidos de la ESMA para asegurar su parti-
cipación y garantizar su voz en los temas de com-
petencia de aquélla.

La comisión bipartita ha verificado la desocupa-
ción por parte de la Armada Argentina de la totali-
dad del predio de referencia, recibiendo la entrega
del mismo por parte de la ministra de Defensa y del
jefe del Estado Mayor de la Armada, en presencia
del señor jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, todos los cuales han suscrito el acta respec-
tiva.

Conforme lo acordado, el ente será presidido por
un órgano ejecutivo conformado por un represen-
tante del Poder Ejecutivo nacional, un representan-
te del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y un
miembro del directorio con las modalidades prescri-
tas en el artículo séptimo del presente convenio. El
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires delega su
representación en el Instituto Espacio para la Me-
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moria y el Poder Ejecutivo nacional la delega en el
Archivo Nacional de la Memoria. La Dirección será
en toda oportunidad conjunta y no se podrán to-
mar decisiones en forma indistinta por parte de cada
uno de sus integrantes. Los representantes estata-
les ejercerán sus funciones en el ente en forma ho-
noraria. Contarán con agentes rentados para la eje-
cución de sus funciones.

Asimismo, el órgano ejecutivo será asistido por
un directorio integrado por quince (15) miembros,
de los cuales catorce (14) serán representantes de
los siguientes organismos de derechos humanos:
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos
–APDH–, Asociación Madres de Plaza de Mayo,
Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abue-
las de Plaza de Mayo, Liga Argentina por los De-
rechos del Hombre (LADH), Servicio Paz y Justi-
cia –SERPAJ–, Centro de Estudios Legales y
Sociales –CELS–, Asociación de Ex Detenidos-Des-
aparecidos, Familiares de Desaparecidos y Deteni-
dos por Razones Políticas, Hijos por la Identidad y
la Justicia contra el Olvido y el Silencio –HIJOS–,
Fundación Memoria Histórica y Social, el Movimien-
to Ecuménico de Derechos Humanos (MEDH), Bue-
na Memoria, Herman@S y un (1) representante de
los ex detenidos desaparecidos de la ESMA que no
integre los organismos antedichos. Los represen-
tantes durarán dos años en sus cargos, si no les
fuera revocado el mandato por sus mandantes y po-
drán ser reelectos para períodos consecutivos.

El Convenio prevé que el Ente eleve al Poder Eje-
cutivo nacional y al Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires, un presupuesto plurianual, donde se in-
forme las inversiones que deberán realizarse en los
sucesivos años, y que ambas partes deberán incor-
porar en sus presupuestos generales de gastos las
partidas específicas necesarias para constituir el pa-
trimonio y garantizar el funcionamiento y las activi-
dades del organismo que se crea.

Por último, se estableció que el acuerdo debe ser
enviado a los órganos legislativos de sus respecti-
vas jurisdicciones para su ratificación.

Siendo ello así, y toda vez que las acciones del
Poder Ejecutivo nacional en materia de promoción
y protección de los derechos humanos en todas sus
dimensiones son una política de Estado, que pres-
tigia efectivamente la imagen de la Nación en el con-
cierto internacional a partir del estricto cumplimien-
to de sus obligaciones y la gradual eliminación de
cualquier escollo que la desdibuje o ponga en cues-
tión, este proyecto se orienta en ese sentido y dada
su trascendencia el Poder Ejecutivo espera su pron-
ta sanción por vuestra honorabilidad.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 352

JULIO C. COBOS.
Alberto A. Fernández. – Aníbal D.

Fernández.


